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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lueifo que los Sres. Alcaldes y Se
cretan JS reciban los números de este 
BOLliT.N, dispondrán que se fije un 

| ejcir.pUr en el sitio de costumbre, 
l donde permanecerá hasta el recibo 
| del r üraero siguiente. 

Los Secrttarios cuidarán de conser
var los ROI-ETINES coleccionados pr-
den.idamente, para su encuaderna ción, 
que deberá vcriScarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetis al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

, "arit vficial. 

\ Ministurio de la Gobernac ión 
¡leal orden-circular, dictándolas reglas 

yrfe '•»« indican sobre la protección 
de animales y plantas. 

Artministraeión central * 
; GouKnNAüiótr,--Dirección general de 

Ailniinistración.— Circular a los 
Gobernadores civiles de todas las 

, Pi-orincias, excepto las de Alava, 
^nipiízcoa, Vizcaya y Navarra. 

líi 'iiijkañón en la forma que se indica 
la relación de los individuos decla-
milos aptos para formar parte del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta', 
•nii'nto de segunda categoría, publi-
fit'ltt <>n la Gaceta de 22 de Junio 
"¡limo. 

'"m ni concurso de Interventores de 
l'inO.ox y Jefatura de cuentas, pu-
Mirado en l a Gaceta de O de Julio 
/ " • ' J . C / I I Í O pasado. 

'••¡ministración provincial 
« O n i E B N O CIVIL 

'"'"i" olectricidail. — Nola-anun-

Diput'aeión provincial de L e ó n . — 
Balance de las operaciones de con
tabilidad realizadas hasta el d ía 30 
de Marzo de 1929. . 

Secc ión provincial de Estadís t ica de 
León;. — Rectificación del padrón de 
Tuibitañtes de i . " de. Diciembre 
de 1928. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de- Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edicto* de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 
• S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D . g.), 8. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia, S. A . R. el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Gacela del día 9 de Agosto de 1929). 

'•"•'ii de «guas . Anuncio. 

•ni, 
1 'KLKilACIÓN 1)K H A C I E N D A 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION 
m . 

R E A L O R D E N - C I R C U L A R 
Nrimero 3(¡S 

Excmo. Sr.: E n pjocución de lo 
dispuesto en el artículo (17 del Re
glamento por que se rige el Patro
nato Central para la Protecc ión de 
Animales y Plantas, aprobado por 
Real decreto de 11 de Abril de 192S, 

S. M . el Rey (q. D . g.), a pro
puesta del mencionado Patronato, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente: 

Serán castigados con multa de 
6 a 50 pesetas la primera vez y de 
50 a 100 en caso de reincidencia: . 

I.0 Los que peguen cruelmente, 
causen fatiga "con excesiva carga, 
den puntapiés o inflijan cualquier 
otro género de tortura a los anima
les. : • ' 

E n igual responsabilidad incurri
rá el dueño que por su negligencia 
fuese causa de que el animal expe
rimente un sufrimiento innecesa
rio. 

Bajo la sanción antedicha queda 
prohibido golpear a los animales 
con varas u otros objetos duros, es
tando sólo permitido castigarlos con 
fustas sujetas a mangos cortos y 
flexibles. Podrán , no obstante, usar 
varas los conductores de yuntas de 
bueyes; pero los extremos de sus 
pért igas no estarán cortados en 
punta, ni tendrán pinchos de nin
guna clase. 

2." Los que suministren, sin 
causa justificada, droga o subtaucia 
nociva a un animal no dañ ino , o lo 
sometan a cualquier in tervenc ión 
quirúrgica , hecha sin el cuidado o 
la humanidad debidos, o consientan 
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la adminis trac ión de aquél la o la 
ejecución de ésta . 

3. ° Los que obliguen a trabajar 
a los animales extenuados, enfer
mos, heridos o con f ís tulas , úlceras , 
cojeras u otros defectos que los 
causen sufrimiento, considerándose 
agravante la ocultación deliberada 
de tales dolencias. 

Se cast igará asimismo a los que 
maltraten a los animales cuando 
hayan caído al suelo, intentando 
hacerles levantar a fuerza de golpes 
y sin quitarles los arneses. 

4. ° Los que apedreenalosperros, 
gatos u otros animales, o los lancen 
a pelear entre sí , o contra las perso
nas, o les aten objetos por burla y 
d ivers ión , o viertan sobre ellos H-
quidos o materias hirvieutes, infla
mables o corrosivas. 

5. ° Los que abandonen anima
les en viviendas cerradas o desal
quiladas, o en la v ía públ ica , o los 
causen muerte violenta, excepto en 
los casos de hidrofobia, peligro o 
necesidad ineludible. 

6. ° a) Los que ataren por las 
patas a animales vivos para arras
trarlos o conducirlos suspendidos, 
b) Los que vendan pájaros fritos, 
cojan nidos, sus huevos o crías, c) 
Los que persigan a los pájaros con 
tiradores, cuya fabricación y venta 
quedan prohibidas, o los entreguen 
a los n iños para sus juegos, o los 
causaren ceguera, d) Los que reten
gan o vendan pájaros ciegos y los 
que desplumen aves o despellejen 
animales an'es de matarlos. 

Queda prohibido usar como blan
co a los gorriones y pájaros de cría 
libre en toda clase de tiro. 

7. ° Los encargados del transpor
te de animales que a su debido tiem
po no les den de beber, o los con
duzcan atados sin que puedan mo
verse, considerándose a este efecto 
el traslado de animales vivos carga 
preferente, que deberá efectuarse en 
los primeros trenes que pasen por la 
estación donde se hayan facturado, 
o en los primeros vehículos de trans
porte que circulen por el lugar don
de radique el animal. 

8. " Tin la misma pena incurrirán 
los dueños o encargados de los ani

males, si consienten o no impiden 
que se realicen los actos preceden
temente enumerados. 

9. ° No se permit irá a los con
ductores de bestias de carga mon
tar en ellas cuando lleven materia
les o mercancías del tráfico a que 
son dedicadas. 

10. Los carros grandes serán 
arrastrados por dos o más caba
llerías mayores. 

No será permitido el uso de ca
rros de dos ruedas sin tentemozos, 
que serán descolgados siempre que 
haya precis ión de parar el v e h í c u l o 
durante el servicio de transporte. 

11. Incurrirán en multa de 5 a 
50 pesetas la primera vez, y de 50 a 
100, en casos de reincidencia: a) 
Los que causaren daño a las plantas 
existentes en parques, jardines, pa
seos y demás sitios públ icos , b) Los 
que sacudan violentamente el arbo
lado, arranquen su corteza, tron
chen sus ramas, le arrojen piedras, 
trepen por sus troncos y, de un mo
do general, ejecuten actos que pue
dan perjudicar el crecimiento, des
arrollo y belleza de Jas plantas. 

12. A los efectos antedichos, los 
dueño de .ganado cabrio, como los 
encargados de su custodia, vendrán 
obligados a que salga y entre de las 
poblaciones provisto de bozal me
tál ico , en ev i tac ión de su mprdura. 

Las licencias ya concedidas a es
tos fines serán presentadas por los 
interesados en el respectivo Ayun
tamiento, con objeto de consignar 
en ellas la ob l igac ión que contraen 
de embozalar el expresado ganado 
a la entrada y salida del t érmino 
municipal, bajo apercibimiento dé 
que les serán retiradas si no cum
plen dicho requisito. Igual decla
ración se hará en las licencias que 
se expidan en lo sucesivo. 

13. L a persona o entidad por 
cuya cuenta se realicen obras en la 
v ía pública, estará también obliga
da, con idént icas sanciones, a co
bijar con pantallas de madera o ma
teria análoga los árboles inmediatos 
al espacio en que aquél las se verifi
quen y que por su proximidad pue 
dan recibir perjuicio en su integri-
dad o desarrollo. 

Se completarán las inedi<Us 
preservac ión , a estos efectos-. , 
deando con fuertes maderos lo» tic 
eos de todos los árboles , sean ^m; 
fueren su edad y t a m a ñ o . 

14. A l concederse licencia r.¡tW i 
la ejecución de alguna obra, si> \¡Á¡.¿ 
constar en ella que no podrá conun-1 
zarse si antes no queda proteiri.lo ¡,\ 
arbolado con arreglo a lo estali¡,>r.¡. | 
do en el n ú m e r o anterior. L a innh. 
servancia de este precepto será mo-1 
tivo para la suspens ión de la o!¡ra. 
sin perjuicio de la sanc ión que m?. 
rezcan los daños ocasionados. 

15. Se prohibe atar caballerías a i 
los árboles, como también amumi-l 
a ellos los cables para el alumbi nlo 
de bares y verbenas, y verter en su | 
pie escombros o l íquidos perjudicia
les. 

16. E n casos extraordinai i 
previa consulta al Patronato Oen-I 
tral y, en su defecto, a la Comisióil 
ejecutiva del mismo, la multa coa 
motivo de las contravenciones ami
nores podrá ser elevada prudencia';-1 
mente hasta el m á x i m u m de 500 pe-1 
setas. -•' ^ - • / ' . • 
/ 17.. Para velar por el estr icM 
cumplimiento de esta disposición \ 
proveerá a los miembros del P;itib-
nato Central de un «carnet- A i 
identidad, firmado por el señm Mi
nistro de la Gobernación, •ordmian-
do que todos los Agentes de su au
toridad presten especial ..asisti'üi".» 
en los casos en que fueren n'<¡ ' 'n' 
dos. 

18. Las contravenciones 
.nórmente especificadas podrá:: 
corregidas, en la forma expi"'|,> 
por los Gobernadores civiles y i"' 
los Alcaldes, como Presiden t-
son de los Patronatos provinei.' -) 
locales. 

19. Las sanciones que a es: • • •10 
pós i to impongan los Gobenu'•w-' 
civiles serán apelables ante i 11 
nistro de la Gobernación, y ''-̂  i" 
acuerden los Alcaldes, ante !>••-• 
beruadóres respectivos. 

20. Esta Real orden emn-
regir a los cinco días siguici'1 
inserción en la Gaceta. L<,f: ' 
nadores civiles y los AIcaM'-

,1:1-
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ráu en ese Japso el m á x i m u m de 
publicidad. 

L,o que de Eeal orden digo a 
V. E . para su couoeimiento y demás 
fícciís. Dios guarde a V. E . mu
chos años . Madrid, 31 de Julio 
,\e 1929. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Seüor 

[d.iceta del día 6 de Agosto de 1929). 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Dirección general de Administración 

C i r c u l a r 
La publ icac ión y remis ión de las 

I cuentas de las Diputaciones provin-
| cíales y Cabildos insulares, en cum

plimiento de las circulares de este 
Centro de 31 de Enero y 6 de Marzo 
últimos, consta haberse hecho por 

Diputaciones de Avi la , Badajoz, 
, Buvjros, Gáceres , Cádiz , Caste l lón, 
1 Ciiiííad Eeal, Cuenca, Gerona,Huel-
va. Huesca, L e ó n , Lér ida , L o g r o ñ o , 
Lugo, Málaga, Murcia, Orense, Pa-
lenoia, Salamanca, Santander, Sevi
lla, Soria; Teruel, Valencia, Zamo-

1 ra y Zaragoza y por los Cabildos de 
I Sriú Canaria, Lanzarote, Tenerife 

y La Palma. 
Adoleciendo de defectos, unos de 

forma y otros de fondo, y para que 
las Corporaciones que hasta la fecha 
"o hayan publicado ni remitido las 
«K'iuas correspondientes al ejerci-
< i " económico de 1929 se ajusten en 
Slt lormalización a cuanto dispone 
'll in'hnera de dichas circulares y no 
injurian en los defectos advertidos, 
"' poniendo sean devueltas, se pre-
'"U'uo. lo siguiente: 

1" En cada uno de los capítulos 
''" ¡a primera y segunda parte de la 
( u. ina general se cifrará el prestí-
¡"'•xto ordinario que, totalizado y 

las remitas incorporadas al mis-
sumará el presupuesto ordinario 

'•/'íH'iíí/o. 
.Los presupuestos extraordina-

' s e cifrarán por la anualidad co-
"' s! oucliente a 1928, s igu iéndose 
'' 'l0o0 procedimiento que para el 
' ""ario qvieda indicado anterior-

"'t-iite. 

Los presupuestos extraordi

narios que representen habilitacio
nes de crédito no se cifrarán en in
gresos, y en gastos se comprende
rán como aumentos durante el ejercicio, 
s e g ú n proceda por suplementos de 
crédito o por créditos extraordinarios. 

4. ° Las diferentes columnas en 
que se subdividen las partes prime
ra y segunda de la Cuenta general 
sumarán por presupuesto ordinario, 
resultas incorporadas al mismo, pre
supuesto ordinario refundido, pre
supuesto extraordinario A) , resultas 
incorporadas al mismo, presupuesto 
extraordinario A) refundido, et
cétera, etcétera, y el Total general, 
exactamente igual que las relacio
nes de aumentos y anulaciones du
rante el ejercicio, y de lo pendiente 
de cobro y pago. 

5. ° E n la tercera parte de la 
Cuenta general—Balance—, la exis 
tencia en Caja el 31 de Diciem
bre de 1927 se cifrará en Resultas, 
de suerte que el total, por corrientes 
y por resultas, compruebe con lo 
cobrado durante el ejercicio por el 
presupuesto ordinario y por las re
sultas incorporadas al mismo. 

6. ° E l total de cada capí tu lo de 
la cuarta y quinta partes de la Cuen
ta general comprobará con el co
rrespondiente capítulo, de las partes 
primera y segunda, e igualmente el 
total de cada art ículo de las partes 
sexta y sép t ima comprobará can el 
correspondiente art ículo de las cuar
ta y quinta. 

7. " E l total general de la exis
tencia en Caja el 31 de Diciembre 
de 1928 tiene que comprobar con la 
suma de totales del Detalle di? la 
misma por valores dependientes de 
los presupuestos. 

8. ° L a clasif icación por concep
tos de ingresos y gastos (partes sex
ta y sépt ima) debe ajustarse a los 
que figuren en el presupuesto, sin 
agrupar otras consignaciones que 
las que sean partidas de dichos con
ceptos. 

9. ° Las cuentas devueltas para 
su rectificación y las no recibidas 
deberán arreglarse s e g ú n queda 
dicho. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 

Madrid, 3 de Agosto de 1929.—El 
Director general, E . Vellando. 
Señores Gobernadores civiles, ex

cepto de las provincias de Alava, 
Gipúzcoa , Vizcaya y Navarra. 

f Gacela del dia 6 de Agosto de 1929) 

E n la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 de Julio ú l t i m o , 
se inserta la relación de los indivi
duos declarados aptos para formar 
parte del Cuerpo de Secretarios de 
segunda categor ía , figurando con el 
número 373 D . Miguel Pastor Fer
nández , debiendo decir D . Miguel 
Pascual E e r n á n d e z . 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial a los efectos opor
tunos. 

Madrid, 3 de Agosto de 1929.— 
E l Director general, E . Vellando. 

(Gacela del día6 de Agosto de 1929.) 

R E C T I F I C A C I O N E S 
Rect i f icac ión al concurso de In

terventores de fondos y Jefatura de 
Cuéntas , publicado en la Gaceta de 
9 de Julio actual. 

P á g i n a 232, columna del centro, 
•i.* l ínea , dice: « B u r g o s , capital (Je
fatura provincial), pri mera catego
ría, 9.000 p e s e t a s . » 

Debe decir: «Burgos , capital (Je
fatura provincial), tercera catego
ría, 1.000 pesetas. 

Lo que se rectifica a los efectos 
correspondientes. 

Madrid, 27 de Julio de 1929. 
(Gaceta del día 1 Agosto de de 1929). 

GOBIERNO mil B E L A PROVINCIA 
SECCIÓN 1)E E L E C T R I C I D A D 

N O T A - A N U N C I O 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de la Sociedad Regular 
Colectiva R o d r í g u e z , Crespo y Com
pañía , domiciliada en Astorga, que 
solicita el otorgamiento de la con
ces ión para la ampl iac ión de la ya 
otorgada conces ión para transfor
mar en energ ía e léctr ica la hidráuli
ca del salto del Molinaferrera, con 
el fin ile dotar de alumbrado eléctri
co a Castrillo de los Polva/ares y 
Murías de Rechivaldo. 

i ' 
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Resultando que el peticionario 
solicita la impos i c ión de servidum 
bre forzosa de paso de la corriente 
e léctr ica sobre los terrenos de pro
piedad particular, cuya relación 
a c o m p a ñ a y sobre los terrenos de 
dominio públ ico ; que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a 
todo lo dispuesto en el vigente Re
glamento relativo a instalaciones 
e léctr icas , aprobado por R . D . de 
27 de Marzo de 1919 y demás dis
posiciones vigentes aplicables al 
caso; que el Ingeniero de la Jefatura 
de Obras públ icas encargado de la 
confrontación de proyecto sobre el 
terreno, informa, que aquél le pare
ce bien estudiado y que de la con
frontación resulta que coincide el 
referido proyecto con el terreno, 
proponiendo se otorgue la conces ión 
con arreglo a las condiciones que 
deduce de su estudio; que el Inge
niero Jefe de Obras públ icas infor
ma de acuerdo con el anterior infor
me, propone igualmente que se 
otorgue la conces ión , pero enten
diendo es conveniente introducir en 
las condiciones las modificaciones 
siguientes: • 

1. a E n la primera condic ión 
propuesta por el Inge;iiero,-dio6 que 
se otorga la conces ión , sencillamen 
te para transporte de energía elóc' 
trica sin detallar, y como la pet ic ión 
se hizo ún icamente para alumbrado 
y así figura, se puede: otorgar la 
conces ión detallando en ella este ex
tremo. 

2. a L a primera condic ión del 
Ingeniero no es tal, sino el otorga 
miento de la conces ión lo que no 
puede ser ni es condic ión de una 
conces ión , de modo que dicha modi 
cación esencial debe figurar en el 
otorgamiento. 

3. R Ha omitido el Ingeniero la 
aprobación de las tarifas, que es 
también esencial, y debe figurar 
entrelascondiciones de la conces ión, 
por lo que propone en las condicio 
nes del Ingeniero las modificaciones 
que se deducen del anterior estudio 

Resultando que la Jefatura indus
trial de L e ó n , servicio de electrici 
dad, informa que el proyecto pre 
sentado es practicable y está conce

bido y desarrollado con arreglo a las 
normas de la l eg i s lac ión y de la 
buena técnica , por lo que ninguna 
observac ión hace al referido proyec
to, pero en interés a los servicios 
encomendados a dicha Jefatura pro
pone más condiciones para fijar: 

1. " E l voltaje normal oficial de 
las redes de distr ibución. 

2. " L a cantidad de e n e r g í a que 
deberá suministrarse a Castrillo de 
los Polvazares y Murias de Rechi-
valdo. 

3. a Reglas para el sumiuistro de 
energ ía a los abonados, con relación 
al orden de sus peticiones. 

4. a L a forma de contrastar el 
voltaje. 

5. " Obl igación de instruir el 
debido expediente como base del 
suministro de alumbrado para con
tador, y 

6. a Obl igac ión de remitir a la 
aprobación de la Jefatura industrial 
el Reglamento de servicio; que la 
Abogac ía del Estado informa que 
teniendo en cuenta que en la trami
tación del expediente se han obser
vado las disposiciones vigentes, 
entiende procede otorgar la conce
sión solicitada con arreglo a las 
condiciones que figura en los diótá 
menes . técnicos: 

Considerando que ai incoar e 
e x p e d i e n t é se ha llenado todó lo 
ordenado én todas ¡as disposiciones 
• / igéntes sobre la materia; que no se 
han presentado reclamaciones y que 
todos los informes son favorables al 
otorgamiento de ¡a conces ión: 

Considerando que por solo haberse 
solicitado la concesión para emplear 
la energ ía únicamente en alumbrado 
y haber sido esa sola pet ic ión la 
sometida a información públ ica , esa 
sola es la que debe comprender la 
pet ic ión; con la aprobación de la 
tarifa para el suministro de alum 
brado porlámparas fijas ún icamente , 
por ser esta sola la presentada y por 
tanto la sometida a información 
públ ica: 

He resuelto: 
Otorgar a ¡a Sociedad Regular 

Colectiva Rodríguez , Crespo y Com
pañía , d o m i c i l í a l a en Astorga, la 
conces ión para derivar de su l ínea 

de transporte de energia elécti i, 
que partiendo del aprovechami, , 
h idrául ico de Molinaferrera teim ,.;, 
en Astorga, las necesarias p m s.,l 
ministrar alumbrado eléctrico, ími 
camente a los pueblos de Murius 
de R-chivaldo y Castrillo de lkN 
Polvnzares, asi como para liar,., 
las instalaciones de las correspi>u-
dientes redes de distribución (1« \A 
energ ía e léctr ica para el alumbrailo 
de dichos pneb os, sujetándose en \-A 
ejecución de las obras y su explota
ción a las condiciones siguientes: 

1. a Las obras se declaran de uti
lidad pública, al único efecto de i* 
impos ic ión de servidumbre forzosa 
de paso dé la corriente eléctrica, 
ún icamente sobre las fincas de domi
nio privado que figuran en el anun 
c ió publicado en el BOLETÍN OFICIAI, 
de la provincia de fecha 10 de Sep
tiembre de 1927, número 206, la quu 
quedi declarada como aneja a esta 
couces ión , así como la autorización 
para él paso dé la corriente eléctvici 
sobre todos los terrenos de domum 
públ ico . . 

2. a Lasl'edes dé,distribución por 
él interiór de las póblacionés , esu-
ván sujetas, además7 de ¿ todas '.as' 
condiciones de esta concesión. ía¡> 
que les impongan los respectiv s 
municipios, para seguridad de per
sonas y edificios, ornato, etc. 

3. a Las obras, salvo las mwiift-
caciones que se deriven de las ¡M O-
sentes condiciones, se efectúa¡-.ni 
con arreglo al proyecto presenta i" • 
suscrito en L e ó n , a 14 de Julio l-
1927, por el Ingeniero de Cainii"'--
D . Carlos Mejón. 

4. a a).—La tens ión en la n-'i i'-
transporte no podrá excedí-r 
10.000 voltios, entre fases. 

b) .—El voltaje normal ofie¡«: '" 
las redes de distr ibución, ta»'' 
Castrillo de los Polvazares cow <•« 
Marías de Reehivaldo, será il- 1 "' 
volt ios. 

5. " L a cantidad de energí» 
trica que la empresa guiaini*'™"" 
deberá asegurar para usos <<'' >" 
abonados será de cinco kilovi''"' 
amperios en Castrillo y do t|V'"' ' 
Murías. 

' i 
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mirtos, pero en este caso tendrán 
HiL'íáHco por lo menos, la parte en-
toninia, cincuenta cent ímetros sobre 
t>l snelo y 1& longitud auficie«te pava 

la unión con a madera sea 

de 
las 

Los postes que limitan P1 solicitarlo previamente df> la auturi-
:iiiiiio de cruce de las carreteras, j dad competente en el momento de 

inos y del río Fontanal, serán j quo la potici-'m tenga lugar, presen-
álinos, de hormigón armado o : tan do a la aprobación las correspon

dientes fcariías, cumpliendo además 
lo que ordena el Real decreto de 12 
de Abril de 1924 o disposiciones vi
dentes sobre U materia en el mo
mento en que la pet ic ión tenga 
ugar. 

b) .—Mientras el concesionario 
tenga fluido disponible, no deberá, 
n' podrá, por consiguiente, negar el 
suministro de fluido a! que lo solici • 
te, concediendo aquél por orden 
riguroso de a n t i g ü e d a d en la peti
c ión , y dentro de las posibilidades 
que dejen libres los cinco (5) kilo 
vatios-amperios de Castrillo de los 
Polvazares y los tres (3) de Murías 
de Bechivaldo. 

c) .—Cuando no tenga el conce
sionario fluido disponible, formará 
una relación de pe-tieiones de sumi
nistro por orden; riguroso de auti-

üedad que irá satisfaciendo en 
dicho . orden cuando lo yaya té 
niendo. 

9. a. . Las obras de esta conces ión 
empezarán dentro del plazo de tres 
(3) meses , y terminarán dentro del 
de quince (15), contados ambos 
partir da la fecha de notificación de 
la conces ión al peticionario. 

10. Todas las obras de esta con 
cesión estarán bajo la inspecc ión y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas o Ingeniero subalter 
no afecto a la Jefatura en quien 
delegue, debiendo el concesionario 
dar cuenta al primero si ejerce por 
sí la vigilancia y sino al segundo, 
de los días en que empiecen y ter 
minen las obras de esta concesión 
una vez terminadas dichas obras 
serán debidamente reconocidas por 
el personal a cuya inspección y vi 
gilancia e s tén sometidas, levantan 
dose acta expresiva del resultado 
por triplicado, y no podrán ser 
puestas en explotac ión hasta que 
sea el concesionario autorizado pura 
ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
así 

'1 
rííistente. 

hi tnidera será escogida, 
roble, castaño o pino; tendrá 
dimensiones que dé el cá l cu lo , y no 
podrá estar empotrada en caja metá
lica cerrada, sino que estará sujeta 
eu t'oriua de que pueda examinarse 
fiicilmente su estado y tenga salida 
1 agua de lluvias. E n la parte su-

l'perior tendrá un zuncho de hierro 
I que impida que pueda abrirse o.asti
llarse el poste. Los soportes de los 
aisladores serán pasantes y éstarán 
sujetos a ambos ladcs en forma de 
que no puedan tener movimiento 
algiino 

Él cable de tramo dé cruce tendrá 
I una sección superior a cincuenta 

(ÓO) milímetros cuadrados e irá uni-
ilo a otro directamente a distancias 

| máximas de uii (1) metro en la 
sujeción dé los cables,, postes, etc. 
se cumplirán además todos los re 
'luísitos que señala el art ículo 39 
.'1*1 vigente Reglamento de instala-

1 CÍOHPS eléctricas aprobado en 27 de 
|-<!"• Marzo de 1919. 

•:' Dentro del plazo de un mes, 
í tonudo a partir de la fecha de la 

iifitiíieación de la conces ión al peti 
eiouavio, éste deberá depositar, 
como fianza, el 3 por 100 del presu 

[ t'»r-sto de las obras proyectadas en 
,f | !'"uas .le dominio públ ico , a los 
el.-ch.s y responsabilidades dispues 

«11 el artículo 19 del vigente Be-
?l¡u:i(Mito de instalaciones eléctricas 
probado por R. D . de 27 de Marzo 

''-HO, devo lv i éndose cuando 
"'I'1' ' determine y previas las for-
""lü'lftdes que fija. 

a).—Se aprueban las tarifas 
utadas para el suministro de 

".""«lirado por lámparas fijas, con 

H. 
I !*-.• 

• '•«áeter de m á x i m a s . De preten 
- por el concesionario el sumi las inspecciones y vigilancias, „„. 

^ íro ''ú fluido eléctrico para aluiu- (comolos reconocimientos finales,que 
la'l" a base de contador, deberá ' se desprenden de las condiciones de 

esta conces ión y d i spos io ionc í apli
cables a la materia, serán de cuenta 
iel concesionario. 

11. En virtud de los preceptos 
legales por no haber estaciones 
transformadoras rotatorias, la con
tratación del voltaje se hará en las 
barras de las centrales productoras, 
donde estarán establecidos los fre
cuenc ímetros y los voi t ínietros re
gistradores, corr ig iéndose dichas 
medidas con los cá lculos o medicio
nes que el personal correspondiente 
de esta Jefatura eslime pertiiH'utes 
para determinación de las pérdidas 
efectivas de tens ión . 

12. E n virtud de lo dispuesto en 
el art ículo 29 del Reglamento vi 
gente de instalaciones e léctr icas , el 
concesionario enviará a la Jefatura 
Industrial de L e ó n el Reglamento 
de servicio acompañado de todos los 
documentos, incluso los gráficos 
necesarios para su comprens ión y 
aprobación. Este Reglamento de 
funcionamiento, servicioy seguridad 
personal podrá ser modificado siem
pre que el concesionario lo estime 
pertinente, somet iéndo le a la opor
tuna aprobac ión . 

13. Esta conces ión queda decla
rada servicio públ ico en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto , dé 
12 de Abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

14. Esta conces ión se otorga 
con arreglo a las prescripciones que 
la ley general fija para esta clase 
de concesiones, siu perjuicio de ter
cero, dejando a salvo los derechos 
de propiedad, sujetándose a Jas dis
posiciones vigentes y a las que dic
tadas en lo sucesivo le sean aplica
bles, y siempre a t í tulo precario, 
quedando autorizado el Ministro de 
Fomanto o la autoridad administra
tiva que la otorga, para variar a 
costa del coucesiouario ¡as l íneas de 
conducc ión y distr ibución de ener
g í a e léctr ica que se le otorgan por 
esta conces ión, cuando sea necesario 
para las obras de ferrocarriles, carre
teras o cualquiera otra, construidas 
por el Estado o por alguna entidad 
en que aquél haya delegado, para 
modificar ios términos y condiciones 
de estaconces ión; suspenderla tempo-

K 

U 

Si 

1*7 
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ra ímente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase necesario, 
para el buen servicio, seguridad pú
blica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos estos motivos derecho a in
demnizac ión alguna. 

15. Será ob l igac ión del conce-
sionaiio el exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) — Real decreto de 20 de Junio 
de 1902; Real orden de 8 Julio del 
mismo año, referentes al contrato 
del trabajo, así como lo dispuesto 
en el art ículo 25 del c ó d i g o del 
trabajo aprobado por Real decreto-
ley de 23 de Agosto de 1926, y eu 
caso de incumplimiento o infracc ión 
de todas las disposiciones anteriores, 
los interesados tendrán derecho al 
recurso de alzada que prescribe el 
art. 27 del citado c ó d i g o del trabajo. 

b) .—Ley de 27 de Febrero y Real 
decreto de 11 de Marzo de 1919, 
relativo al seguro de vejez y retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Enero 
de 1921, dictado para la apl icac ión 
de lo anterior. 

o).—Ley de protecc ión a la indus 
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus reglamentos de 23 de 
Febrero y 24 de Julio de 1908; 12 
de Marzo de 1909 y 22 de Junio 
de 1910. 

d).—Todo lo legislado sobre.acci 
dentes del trabajo. 

O b l i g a r á así mismo al concesio 
nario el cumplimiento de cuantas 
disposiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar-
dos anteriores, aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo su
cesivo acerca de dichas materias. 

16. E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones de esta conces ión , 
será causa de la caducidad de esta 
oonnes ión, la que se tramitará si 
guiendo los trámites prescritos en 
la ley general de Obras públ icas y 
Reglamento dictado para su aplica 
c ión; lo mismo ocurrirá por los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, quedando sujeta a todas las dis 
posiciones dicladas o que se dicten 
en lo sucesivo, acerca de la materia 
a que se refiere esta conces ión . 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que lo 
deseen, puedan presentar recurso 
contra esta resolución ante el Tribu
nal provincial Contencioso Admi
nistrativo, dentro del plazo de tres 
meses, contado a partir de la fecha 
de publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, haciendo constar 
que el concesionario ha aceptado las 
condiciones de esta conces ión , el que 
remit ió una pól iza de 120 pesetas 
como dispone la vigente ley del 
Timbre. -

L e ó n , 31 de Julio de 1929. 
E l Gobernador civil, -

Generoso Martin Toledano 
* 

* * 
L a Sociedad Regular Colectiva, 

R o d r í g u e z , Crespo y Compañía , ha 
presentado un proyecto acompañado 
de la correspondiente instancia soli
citando autorizac ión para instalar 
una l ínea de conducc ión de energ ía 
e léctr ica a alta t ens ión para el sumir 
tiistrode alumbradoy fuerza motriz a 
la es tac ión del ferrocarril de Madrid, 
Cáceres y Portugal y del Oeste de 
E s p a ñ a , y a varias ' fábricas en susti
tuc ión de la de baja como en la 
actualidad v e n í a haciendo. 

As í mismo solicita la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente e léctr ica sobre los terrenos 
de dominio públ i co y particular, so
bre las fincas de la propiedad de los 
Sres. Herederos de Manuel Silva, 
vecino de San R o m á n y de D . San
tiago Franco y D . Pablo Herrero, de 
Astorga. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas puedan presen
tar las reclamaciones que tengan por 
conveniente dentro del plazo de 
treinta días , contado a partir de la 
fecha de publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL, ante el Gobierno civil de 
esta provincial o en cualquiera de 
las Alca ld ías de Astorga y San Justo 
de la Vega; advii tiendo que el pro
yecto se halla de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públ icas , Plaza 
de Torres de Omaña , n ú m . 2. 

L e ó n , 1.° de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 

A O- XJ A S 

Caducidad de concesiones 

A N Ü N O I O 
Con arreglo a lo dispuesto . n ̂  

párrafo 2.° del art ículo 8.° del H^i 
decreto ley de 7 de Enero, núm. ;¡;¡ 
de 1927, se procede a instruir el 
expediente de caducidad de la ion 
cesión otorgada por providencia Ad 
Excmo. Sr. Gobernador civil do ia 
provincia, fecha 16 de Noviemi iv. 
de 1920, a D . José Alvarez Arias, 
para derivar 2.000 litros de a;.-»» 
por segundo de tiempo del río Puer
to de los Bayos, en el término mu-
oipal de Villablino, con destino a 
la producción de energ ía eléctrica 
para usos industriales, por incum 
plimiento de las condiciones 3.:l y 
7.a de la conces ión. 

L o que se hace públ ico; advirtien
do que durante el plazo de veim* 
días , contados á partir de la feth 
del presente BOLETÍN OFICIAL, puede 
el concesionario exponer ante <-a 
Gobierno civil ló que a su deivcr.) 
convenga, admi t i éndose tambiés 
cuantas observaciones se crea pi» 
oedente presentar. 

L e ó n , 1.° de Agosto de 192!). 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Beleíacióo de Hatienda de la prinii 
de Leán 

A N U N C I O 

Desde el d ía de hoy al 
actual, queda abierto el pat '̂ '1'J' 
Depos i tar ía -Pagadur ía de esiu 
l egac ión , de los recargo mu; >1 
les y 20 por 100 sobre la c u ^ n 
c ión industrial correspondiei¡; 
al segundo trimestre del •' • 
rriente. 

L o que se anuncia en est<' r ' 
dico oficial para conocinii"11'' 
los Ayuntamientos de la piw'-1' 
advirt iéudoles que las cm"111,1 
que no se realicen en el pin*1' 

' Ir-'1 
lado, serán reintegradas a' 

L e ó n , 7 de Agosto de l'1'-
Delegado de Hacienda, 31 
Prendes. i 
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DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1929 

( { A L A N C E de las oponicionos de coiituhilidad renlixtidas liasta el d ía 30 de Xai-zti de l i l í í ) 

N Q R E S O S 

10 
11 
12 
i:) 
u 
\:> 
l h 
17 
18 
W 

lientas.. . 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos.. 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones. 
Contribuciones especiales • 
Derechos y tusas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el listado. . 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros. . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósitos.. . . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . . . . . 

TOTALES.. . . . . . . • • 

G A S T O S 

Obligaciones generales. . . . . . . . . 
Representación provincial. . . . . . ' . . 
Vigilancia y seguridad. . . . . . . 
Bienes provinciales.. . . • • . . . . 
Gastos de recaudación.. . . . • . .. '. 
Personal y material. " . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . •• . . . . . . 
Beneficencia.. . / . . . • . . . . . 
Asistencia social. . . . • . . . . . . 
Instrucción pública.. . . • • • . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales.. . -;. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado. 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería. . . . . . 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales.. . . 
Devoluciones 
imprevistos 
Resultas 

TOTALES. 

P R E S U P U E S T O 
autoTlzldo 

Pesetas C u 

70.055 

345.111 

57.100 

20.000 
8.000 

820.000 
1.005.139 

250.000 
> 

51.098 
100 

57.500 

2.243.054 

4.933.179 

369.371 
32.000 

49.893 
420.521 

. • 6.000 
1.085.056 

5.200 
88.875 

536.532 

76.175 

5.000 
15.000 

794.725 

09 

66 

73 

72 

20 

23 

3.484.849 71 

OPERACIONES 

raallzadas 

4.713: 

13.347 

742 

14.953 

1.845 
1.264 

159 

1.291.300 

1.328.328 

51.031 
5.902 

784 
78.242 

,93.854 

5.215 
61.922 

7.458 

3.372 
231.696 

541. m 

03 

24 

29 

F E R E N C I A S 

E n J> i a 
Pesetas Cts 

1.164 

1.164 

64 

64 

E n m a n o a [ 

Pesetas Cts. i 

65.341 

331.763 

56.357 

26.000 
8.000: 

820.000 
990.206 
250.000 

49.253 

57.340 

931.753 

.3.604.851 17 

318.339 
26.097: 

.49.108 
342.278 

6.000 
989.702 

5.200 
83.659 

474.610 

68.716 

5.000 
1I.627 

563.028 

2.943.369 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la (echa.. 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

1.328.328 
541.480 

786.847 74 

'-con, a 30 Je Marzo de 1929.—El Interventor, Josú Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 5 DE AGOSTO DE 1929 
'-"tarado y publiquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales. 

El Presidente, 
Josi Vicente 

El Sec retarlo, P. I.. 
Francisco Roa Rico 
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S e c c i ó n provincial de Estadís t ica 
de L e ó n 

Rectificación del Patlrán de habitantes 
de 1." de Diciembre de 1928 

E n el BOLETÍN OFICIAI/ oorrespim 
diente al ilia Í 8 de Julio ú l t imo, se 
insertó u ta comunicac ión de esta 
oficina, liando cuenta de las rectifi
caciones del padrón de habitantes 
que habían sido aprobadas y conce
diendo a los Ayuntamientos respec
tivos, el plazo de quince días , para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta Secc ión , 
relacionados con dicho servicio. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido los 
citados dncumentos, se les notifica 
que hoy se depositan en la Admi
nistración de Correos de esta capi
tal, remit iéndolos a los respectivos 
destinatarios. 

L e ó n , 7 de Agosto de 1929.—El 
Jefe de Estad í s t i ca , J o s é L e m é s . 

Relación que se cita 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 

. Berciabos del P á r a m o . 
Berlanga del Bierzo. 
Cast i l faló . "' 
Gorullón. ' 
Gordaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Laguna de Ñ e g r i l l o s . 
Luyego.: 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo F l ó r e z . 
Koperuelos del Pá ramo . 
S a h a g ú n . 
Trabadelo. 
Valle de Finolledo. 
Villablino. 
Villadccanes. 
Villaquejida. 
Villatufiei. 

Nli 

miento, una vaca, de las siguientes 
señas: pelo castaño, edad de 8 a 10 
años , alzada más bien grande que 
pequeña y la falta el asta izquierda. 
Se ruega a las autoridades su busca 
y captura, y caso de ser habida, se 
ponga en conocimiento de esta 
Alca ld ía para indicárse lo a su dueño 
o encargado, quien pagará los gastos 
que haya originado el animal. 

L a Antigua, o da/Agosto do 1929. 
E l A l é a l d e i Bfeláomero Cadenas. 

y - T - - o 
^fi-oldin. cnniititHÍi 'intiM de 

Santiago Millas 
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario titular de este Ayuuta-
raientoj dotada con el sueldo anual 
de 600 pesetas. Los aspirantes a ella 
leberán presentar sus instancias en 
esta Alca ld ía , durante el plazo de 
treinta días hábi les siguientes al en 
que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Santiago Millas, 1.° de Agosto 
de 1929. = E I Alcalde, Saturnino 
P. Alonso. 

Alcaldía constitucional de •• 
Ardón 

Vacante la titular de Veterinaria 
de este Municipio, con el sueldo 
anual de 600 pesetas, se halla ex
puesta al públ ico en la Secretaría 
municipal por término de treinta 
días para su provis ión . 

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en la mencionada Secre-
taría y se sujetarán al pliego de 
condiciones y demás circunstancias 
que previene la Real orden número 
1.404 de 20 de Diciembre de 1928 y 
otras disposiciones de la leg is lac ión 
vigente. 

A r d ó n , a 30 de Julio de 1929.-
E l Alcalde, Florentino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

E l 31 de Julio ú ü t i m o , desapare
ció del monte de Andanzas del Va 
lie, perteneciente u esto Ayunta-

Juzgado de imtrucción de León 
Don Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

de Liencres, Juez de primera ius 
tancia de esta ciudad de L e ó n . 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría única 
del refrendante, se tramita expe 
diente sobro información do domi

nio, a instancia del Procurador 1,,,, 
Luis F e r n á n d e z Rey, en nomKi, ,1,. 
D . Fernando Alvarez González, t , 
sado con D." Salvadora Rodrú.u ?. 
Alvarez, mayor de edad y vui-ii,Cl 
de esta ciudad, de dos octavas 
tes de una casa, sita en el casiM i!,, 
esta ciudad, y en su calle de C . i s . • ¡ . . 

lería, señalada con el número ¡¡i..z 
que consta de planta baja, prin.-i. 
pal y buhardilla, ocupa una siip n-
fieie de sesenta metros cuadrado^ 
linda: por el frente con dicha c¡i!:,.: 
derecha, entrando, casa de D . Luis 
Gonzá lez Chamorro; izquierda, c iu 
la calle de L a Plata, y espalda, i - . n 
la número dos de la misma callo 
L a Plata. 

E n cuyo expediente se dictó piu-
videncia con fecha veinte del pas-t 
do Abr i l , acordando dar traslaio 
del expediente al Min i s té t io Fiscal; 
se admitieron todas las prueba-1 
aportadas, que se declararon peni 
tientes, las que deberían practieats^ 
en el t érmino de ciento oelumu , 
días , y en unión de las demás I¡K j 
pudieran ofrecerse;, sé convocase i 
las personas ignoradas a qniuncí 
pudiera perjudicar la mscripoi<'m 
solicitada, herederos de D." Saiu--
tiana Pérez y su marido Anioio 
R o d r í g u e z , insertándose tres roi-<w 
los edictos en el BOLETÍN OFICIAI. lo 
esta provincia-, citar a los coliinía i-
tes María Encarnac ión Sema, ii ii 
Luis G o n z á l e z : Chamorro, los v. i;-
dedores Clotilde Juana Vn IÍI .Í . 

Adela R o d r í g u e z Rubio, Amp.™ 
R o d r í g u e z , por sí y como repr.>•-••!'' 
tante de sus hijos menores l-Vi'!- ,: ' 
y Angeles R o d r í g u e z Rubio. 

Y por providencia de esta l' t • • 
se ha acordado insertar porseí!'»11'* 
vez el edicto publicado en " '' 
expediente en el BOLETÍN OFICIA'-
esta provincia, siendo, como M -
dicho, la segunda vez que s» i>' 
en dicho periódico oficial. 

Dado en L e ó n a primero <lf • 
de mil novecientos veintin"1'''' 
Angel Barroeta.—El Seurotan" 
dicial Ledo., Luis Gasquo. 

^ / O. p . - - : ! S ; -

/ / / / ' . 

Imp. de la Diputac ión 1"' 


